
  

¡ o CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

bo o i RESPONSADILIDAD LIMITANA “CORPO»= 

o e A RACION HECANICA COMIC Co LTDA. ”. 

Lomo. 
“za la eludad de Gueyaquil, Capital de la Provincia del 

CUANTIAS *' 100.009 '    

Guayas, seyóblica dásl povador, a los sieto fas Í lies de 
Po 

picteubre de mil novecientos setenta y sotof auto uf; des 

tor Gustavo Falconf Ledesas, Abogado y Notario del Cantán, 

comparecieron los señeres den HGUBL DIMIARTO CASTA, cusa= 

de, industrial, peruano, per sue propios derechos; y den 

NEL GUBRRA MERIZALDE, casado, Íngentsto, ecuatoriano, per 

sub propios derechos; saeyores de edad, capaces para obli. 

gareo y contratar, 00m domicilio y residencia en esta calme 

dnd, a quienes de conocer doy £éy y, precediendo cen ame 

plMa y entera libertad y bien instruidos de la natumiena 

y resuitados de csta esearitura oéblica de Conetitución de 

Compañía de nesponsabílidad Limitada, para su otorgenmicato 

me presentaron la Minuta y dogumentos siguientes: » "SEÑOR 

BOTARIO+: sírvase usted, incorporar en el negistro de Rs» 

orituras :Íbllcas a su 0atgo, va que ss otorga al tenor 

do las cláusulas que siguen» PRIMER A, CORparcosn 

al otorgamisato de la presente escritusa las síguicatos 

personas: Señor den MIGUEL DOJADTE CABTRE, casado, indu. 

trial, perusno, 000 donteilio en Cuayequil; y den NL 

GUEREA MREIZALDE, casado, ingenfero, ocuatoriens, 000 dee 

emicilio en Guayaquil. Todos SOMPArSORn por sus propias de. 

vU0t100,- SEOUN DAS» DBCLASACION BE VOLUNTAD,» Los 

sompereciontes deciaren que es su voluntad expresa asocia



se para formar una compaifa Limitada que ejercerá el s0. 

eercio bajo la denominacion objetiva que luego 009 expra» 

sa a cuyo efecto unen sus capítales ccnviniendo de mane- 

FA empresa en que la sociedad que constituyen so. risa 

Compaíilas, el código de Coverolo, los siguleatdes Estatu» 

tos Sociales y las dispericiones del código Civil, de 

las obligaciones sociales basta el uonto de yus aporta» 

cienes individuales,» ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSAMILIDAD LIMITADA "CORPORACION MECANICA COBMBC 

Co LTDA." ANTIGCULO PRIMER Os DENOMINA» 

CION, NACIONALIDAD] DOMICILIO Y PLAZO,= La sociedad que 

se constituye es una sompañta de Eesponsabilidad Lími no 

de que se denomina "CORPORACION MECANICA OOBHEC Ce LTDA." 

ds uscionalidad ecuatoriana y cor dounieillio en la cu» 

dnd de Guayaquil,» 21 Plano de duración de la compatfa 

sorá de cincuenta años contados a partir de la inseripe 

ción de esta escritura en el Registro Mercantild,o A R -» 

TICULO 8 EG UN D Os OBJETO.» El objeto social 

do la coupaifa es el siguientes a) Deticarse al diseño, 

fabricación y conesteruenión de estructuras uetálicas, 

transportadores uscánicos, 050 es: bandas trensportado» 

me, olevadores, poleas, trantportadoras, cadenas trans» 

portadozas, tolvas, silos, calderos y en general cone» 

truecionos motálicas.- b) Dar 01 servicio de montaje de 

éguipos y maquinariss industricles,- Fara el cabal ou. 

pliuiento de su objeto social, tendré plena capacidad 

   



yo 

nm. 

para venlinar y/a oslebrar teña clase de natos y/o cantara» 

tos peruitidos por las ley00.,> ARTICULO TBR= 

CERO» DEL CAGITAL:+» yl enpiñal de la conpeñta es de 

CXEN MIL SUCRRBS ( £/ 100,000,400 ), dividido en CXEN (100) 

perticiparianos de UN MIL SUCRES ( </ 1,000,080) cnds una, - 

ARTICULO  C0UARATOs BRL GOBIERNO Y AMUNIS. 

TRACION:» Para Su gobiemo y aduintartmación, la compañía 

eontard; con la Junta General de Soctesy uu Presidents 

20 años e) el ojoricio 
es de la Conpañta. 

vensído el perfodo para el que fueroca designados los añ» 

ainietradores continuerán en el desempeño de sus funcio» 

  

pas hasta que el sucesor dow» posesión del cargo, - CON» 

pero a la Junta General la designación de los aduinisciras 

deves, La Juata Genesal es el órgano Supremo de la Cotto 

pañida, tondrá las atribuciones señaladas en la Ley de 

— Oeupaifas y 6n cuento a la Cezua de ser corvegada y 

soneotituída así como e lo refersats | la foros de ósiio 

berar y tomar ressivolones so sujetará a lo dispuesto en 

lau Loy de Coupaifas,-» Corresponde al Presidente ' Ad 

  

las osumwacatorias.- ARTEOCULO QUEEN 

  

     

  

biecidas en la Ley.- En ento de falta s del 

CULO SEX T7Os» 

SABILIDADES :- Los derechos, obligaciones y respensabils. 

 



Compañfas,» En canto de usufructo de participaciones el 

derecho a voto y el derecho a participar en los benefi. 

celos corresponderá al usufreotuario,. ARTICULO 

S8SBITPIMOs FISCALIZACION, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION y 

Para su fisocaliuación, la compañía contará con un Combsa> 

sio Prinuipel y uno Suplente, desiguados por la Junta 

Goenesal arualaentdo. La disolución y Liquidación se to 

tarén a lo previsto en la Ley de Compailas y astuard 00 

mo liquidador ol Presidente.» HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS 

5:oCIALES DE LA COSPATA USNBUSPRSAS AIPALEGAS BNDUIO 

0, LOBAYS3= "CORPORACION MECANICA COFMEO Co LTDA. ".o TE Y 

CERA: SUSCRITCION DEL CAPITAL: El capital ha sido 

eusorito de la algulente manera; El Ingeniero Niguel 

Dubarte Castre, ha suscrito noventa participaciones de 

Un añil sueros ( :; 1.000,00 ) cada una, por una velos 

total de NOVENTA HIL SUCRES [ El 90.000,00 )5 Y, 01d 00 

or Nel Guerra $Morizalds, ha suñerito dies participacio. 

nes de Un ml sueres ( : 1,000500 ) cada una, por un va» 

lor totel de dios ull sueros,» CUARTAs PAGO DEL Caño 

PIFAL: + Ambos socios han pagado en uumorario el cónsuen» 

ta por ciento [ 30% ) de cada una dn las partiespaciones 

gue hen suseráto, »8 deciry que el señor Miguel Dubarte 

Cabtre, ha pagado la euma de CUARENTA Y CINCO MIL SY= 

eres ( «' 45,000,700 ) y el señor sl Guerra Merízalde ha 

pagado CINCO MIL SUCRES ( “! $,000,00 ). Este particular, 

XA pará que ses agregado al final de esta escrituras 

   



t 
el caido del capital no pegada deberá ser integrado en 

suneraria en sl plaso de uw» año, contado desde la festa 

de suseripción de esta eserttura,. 4 UY NP Ar DSULA> 

BACIONES:+ » Los socios fundadores deciarso que uínguno 

s0 reserva premio ná beneficio social alguno al venado 

de cmeiituirss la conmpaiia y todos o cualquiera de 

ellos o el ahugado que suscribo esta uinuts qusdas anto» 

tinados q para rualisar les gesticnes pertinentes a fis 

de obtener el perfeccionantiente de esta escritura y la 

legal constitución de la sociedad, - Ssirvado usted, so 

Ger Notardo, agregar las deuds eléusulas de estilo para 

la plene walides y efestos de esta esevítura, y asterisco» 

la cm las forualidados de Ley.» (firmado) céoar Coro 

sel J., César Coronel Jones, Abogado, Registre aúnevo., 

Un utj tressientos ochente y cinoo,*,- (Hasta aquí la Mio 

uuta),o *"SRÚO” ITFE DE RECAUDACIONES DEL. GUAYAS, SiN 

valo ordenar al pie de la presente que sl señer DUNARTR 

CASTEE MIQUEL, es o ns deudor al Fisoo, Certificado 

que lo requiero para efectos de Constitución de Coenpañía, o 

Guayaquil, ontoree de octubre de «11 novecientos setenta 

y tleto,- (firmado) Frenkiia carecía,» LA JEPARURA 08 

BECAUDACIONES DEL GUAYAS, + CERTIFICA: que el sete DUHAR» 

- TE CASTPRE, MICUEL, poseedor de las obdulas de identidad 

ulnaro: OB vuevo» cero ses aillones quinientos cin 

cuente y tros uild essteciontos setenta y ue, y trituta. 

ría udnerto: osro Cero cuatro ul1d velate y seis, no 

adeuda Impuestes on sata Jofetura a la foca, Cuayugutl, 

álen y sícto de ootubes de mil novecioentes setenta y sio.



xXx 

t0.- Válido para conotitucién de compañda,. (firmado) Alumno 

gro Velésques Cevallos, Jefe de Recasudaciones del Guayas, - 

(ay un ocltlo)",- SON O0PIAB,- El presente contrato se 

exoseatra exonerado de toda clase de iupuestos, según De» 

exuto Supremo aduesro:; setecientos tuwinta y tros, de fo- 

cha veinte y cinco de Agosto de mil novecientos setenta 

y cineo, publicado en el Seglatro Oficial udeero: o0h0> 

clemtos setenta y eso, de fecha veinte y nueve de Agos 

to de m1 noveglentos setenta y cinco, - Por tento, los 

esstores otergantos, se ratificaren sa el contenido de la 

“inuta inserta; y, habifadolos lefde yo, 0) Hotario, seta 

escritura, de principio e fin, eu alta vos, «a los otar» 

guantes, ¿stos le aprobaron y firuaron, eu unidad de acto, 

commágo, El Notario, Doy £6,» (firmado) M. Duharte Cas» 

tro, cédula de identidad uúmeros coro nueve» coro seís 

millones quinientos cincuenta y tres mil setecientos 

setenta y uno, obdula tributaria número; cero costo cuatro 

m£1 veinte y sois.» (firmado) Nel Guerra M., ebdula de 

cludadanía número; esro nuevo» cero des millones 109 

clentos veinte y cinco mil setecientos cuarenta y 

eche, códula tributaria número; cero un mí1 clento cua» 

renta y nueves,» (firmado) Gustavo Falooní L., Notario 

pPáblico.» "BANCO DB GUAYAQUIL.» Guayaquil - Bouador,- 

CERTIFICAMOS: Que en esta Institución Bancaria (Oficina 

Matriín), está depositada en una Cuenta Especial de Inte- 

gración de Capital para la firma *CORPORACION MECANICA 

CORMEC C. LTDA. ", que so está constituyendo por la vía 

simultánea la suma des CINCUENTA MIL SUCRES 00/100 

   



) 

( sí 50,000,009 ), que sorrespende al cincuenta por clento 

( 50% ) de su Capital de CIEN MIL SUCRBS (sí 100.000,00 ) 

y que ha side consignada por sus siguientes  Socios,- Se» 

fior Miguel Duharte C.s Cuarenta y cinco mil sueros; Sotior 

Nel Guerras Cinco m11 suores;. Suman: Cincuenta mil sue 

' 008, - Guayaquil, cinco de Dicionmbre de u11l novecientos 

setenta y siete.» Banco de Guayaquil, (firmado) Carlos 

- Re Jalón D., Corento.- (Hay un sello)".- "REPUBLICA DEL 

- ECUADOR,» MINISTERIO DE INDUSTRIAS] COMERCIO BE INTEGRA - 

CION, + RESOLUCION NUMERO: CERO CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TRES, -» EL DIRDOTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

" COMBROIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL, + EN USO de las 

facultades que le conceden el Deereto Supreme números 

setecientos ochenta y nueva, - de ones de Septienbre de 

míl novecientos setenta y oineo; y, +1 Acuerdo número: 

seiscientos sesenta y tres de veinte de mayo de mil novo» 

cientos setenta y seis, expedido por el Ministro de Ino 

dustrias, Comercio e Integración, VISTOS los Desrutos 

Supremos número novecientos setenta y cuatro de treinta 

de junio de uíl novecientos setenta y uno, y mil ocho» 

cientos setenta y cinco de veinte y siete de Septieabre 

ds u31 novecientos setenta y siete, 01 4ota de Declara- 

ción de Inversión Nacional, la sclicitud y la documenta» 

ción presentadas, RESUELVE; AUTORIZAR al sefier MIGUEL 

DUHARTE CASTRE de nacionalidad peruana, para que invier» 

ta con carácter de INVERSION NACIOMAL, la suma de NOVENTA 

MIL SUCRES ( Ss! 90,000,00 ) en el capital ¿inicial de la 

Compañia CORPORACION MECANICA CORMEC C. LTDA... próxima a



constituirse sn la ciudad de Guayaquil,- El objeto ses 

sial de la expresada Compañía es: Dedicarse al diseño, 

fabricación y construcción de estrueturas metálicas, 

transportadores nuescánicos, esto es: bandas transporta» 

doras, elevadores, polensa transportadoras, cadenas trens- 

portadoras, talvas, siles, onideros, . y en general netáli. 

0408, El soñor MIGUEL DUHARTE CASTRE por tener la ecnlidad 

de INVERSIONISTA NACIONAL, conrecs del derecho de reai- 

tir su valor y transferir utilidades al eoxterior,- 

COMUNIQUESE, » BADO, en Guayaquil, a/a veinte y nueve de 

Noviembre de uíl novecientos setenta y siste.» . (fino 

mado) Francisco Suáres R., Ingeniero Francisco Sué- 

ves Redríguen.- (Hay un sello)".  “SRÑOR JEFE DE 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» Ciudad,- Sírvase ordenar 

al pie de la presente que el señor Ingentero don NEL 

JUAN JOSE GUBRRA MERIZALDE con cóculas de ciudada» 

nía número: esro nueve» cero dos millones selscion» 

tos veinte y cínoo uíl setecientos cuarenta y osho 

y Cédula tributaria uduero: sero un míl ciento cuaren- 

ta y mueva, es o no deudor «l YFisco, Certificado 

que lo requiero para erectos de Constitución de Compas 

fa de Responsabilidad Limitada.- Guayaquil, cantores 

de Octubre de mil novecientos setenta y siate,- 

(fírmado) Franklin García A... LA JEFATURA DE RE- 

CAUDACIONES DEL GUAYAS,» CERTIFICA: que el señor 

Ingeniero don GUERRA MERIZALDS, NBL JUAN JOSE, por» 

tador de las códulas de cludadanta número: cero nue- 

vo» cero des millones seiscientos veinte y cineo mil 

   



r 
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setecientos cuarenta y osho, eódula tributaria aúneros 

cero un uil otento cuarenta y nueve, no adeuda inpueso 

tes en seta Jefutura a la fecha, - Guayaquil, dies y 

siete de Octubre de mil novecientes setenta y sieda,- 

válido para senstitución de Compañfña,-» OGOuayaquíl, dios 

y siete ds Octubre de m1 uoveciandtos setenta y sio. 

$0,» (firmado) Aluegro Veldaques C., Almagro Velásques 

Cevallos, Jefe de Reesudacionos d6l Guayas, - (Hay un 

sello)"”,- TESTADOS :Iadustrias-Motálicas-Tudunmot+CoLtda» 

Q.-NO VALE, * IDIENDADOS y Loo-oebe.=YALES/ 
7 

Se otorgó ante ul, en £éd den ello, seno 

fiero esta TERCERA COPXA  COBRTIPICADA, que sello 

y fizuwse, en le uisua fecha de storganieats,-



A 

CERPIFICO: Que en el Diario *EXPRESO" en su edición o0orrespon 

diente al día Viércoles velutiocho de Diciembre de wil nove- 

o Cientos setenta y siete (“to 95 N*? 1.610) se ha publicado el : . GE 
ES 

Mo? 
extracto de la escritura pública de Constitución de la compa po: 

fifa de responsabilidad limitada denominada " CORPORACIÓN E LA 

CANICA COWBMEC € LTDA", con la razón de su apobáción.- Guaya - E 

quíl, Diciembre 29 de 1.977.- . 

    
Abg» JOsr o M y 

SIOUGFTACITO > 

/ 

Certifioo: que con fecha de hoy, y en cumpli. 

miento de le Resolución No. RL=3986 dicteda por el Inten 

dente de Compañías, el veintitres de Diciembre de míl no 

  

vecientos setenta í siete, queda inscrita esta Escritura, 

la que contiene el contrato de CONSTITUCION de lea Compaw 

fia denominada * CORPORACION MECANICA c OA 

MEC Co LTDA.+.*, de fojas 63 a 6, Nómero 61 

del Registro Mercantil, Rubro "de Induatriíflee 1 anotada ba 

jo ul número 855 del Repertorio.» kyeyéquil, treca de E     
nero de mil novegientos setente 1 .» Él Registredor -» 

Mercantil... 

Caro



  

tificoar que con fecha de hoy, y de conformidad 

con le dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

se ha fijado y ee mentendrá fijo en la Gula de este - 

Despacha por el tímmpo que dispone le ley, bejo el nóma 

    

      

   

ro 62 un extracto de esta escritura públi 

trece de Enero de míl 

Reglatrador Mercantilaw_ 
A A o rip   

  

e jon 

ALOBADO NIETOR PUBNEL RIANAR ANDRADE 
Registrador Murcntil del Cánten Guayequil 

Certificosz que con fecha ¡de hoy, queda erchives 

do el comprobante de efilieción a la Cámera de Industria 

Guayaquil, trece de Enero de mil novegientos setenta 1 
   

   

   

  

chos.» El Registrador Mercantil. 

Certifico: que con fechas de hoy, he 

una copía auténtica de esta escritura, en cumplimi 

lo dispuesto en el Dacrete 733 dictado por el Presidente 

de le República «l 22 de Agosto de 1.975 publicado en el 

Registro Oficial nómero 6878 del 29 de Agosto de Am 

Gusyaquil, trece de Enero de mil novecientos estenta 1     
   Sh.» El Regístredor Mercantil,


